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ACUARIO NACIONAL 
"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria" 

Resolución 005-2020 

ACTA DE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL ACUARIO NACIONAL 

SEGUNDO TRIMESTRE 2020. 

El comité de Compras y Contrataciones se reúne con la finalidad de dar cumplimiento a las 

disposiciones vertidas por la Ley 340-06 y su Reglamento de aplicación No.543-12, en el 

procedimiento de Comparación de Precios.   

ADJUDICACIÓN PARA LA COMPRA DE COMBUSTIBLE PARA LAS PLANTAS 
ELECTRICAS, MAQUINARIAS DE TRABAJOS Y VEHICULOS DE LA INSTITUCIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 543-12, el Comité de Compras y Contrataciones 

está compuesto por:  

 Juana Calderón Mejía, Directora General.  

 María Vásquez, Encargada del Departamento de Recursos Humanos.  

 Julio Arias, Director Administrativo y Financiero. (Sustituido por Wendy Arnaud) 

 Wendy Arnaud Lagares, Encargada División Jurídica.  

 Jacinto Pérez, Auxiliar Acceso a la Información (OAI). 

Luego de establecido el quórum correspondiente se procedió a revisar la agenda del día saber: 

RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS PARA LA COMPRA DE COMBUSTIBLE PARA 
LAS PLANTAS ELECTRICAS, MAQUINARIAS DE TRABAJOS Y VEHICULOS DE LA INSTITUCIÓN 

 

REQUERIMIENTO: 
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INICIO DEL PROCESO: 

Las empresas autorizadas a pasar segunda fase oferta económica son: 

1. Distribuidores Internacionales de Petróleo, S.A.  

2. Tu Amigo, SRL 

3. Sunix Petroleum, SRL 

 

INICIO DE REVISIÓN DE OFERTAS:  

Siendo las 11:30 a.m., del día 08 de junio del año 2020, se procedió a verificar las ofertas 

económicas, siendo estas las detalladas a continuación:  

1. SUNIX PETROLEUM, SRL 

Oferta Económica: 3 ítems de 3 solicitados para la compra de Seis Mil Quinientos Setenta y Tres 

(6,573) galones de gasoil óptimo, con una oferta económica de Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil 

Ochocientos Ochenta y Ocho Pesos con 90/100 (RD$849,888.90), con un descuento de RD$23.00 

por galón y Tickets de Combustible por un monto total de Seiscientos Mil Pesos con 00/100 

(RD$600,000.00) con un 8.1% de descuento, entregados adicional en tickets de combustible. 

(VER OFERTA ADJUNTA) 

2. TU AMIGO, SRL 

Oferta Económica: 1 Ítem de 3 solicitados, para la compra de Seis Mil Quinientos Setenta y Tres 

(6,573) galones de gasoil óptimo, con una oferta económica de Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil 

Ochocientos Ochenta y Ocho Pesos con 90/100 (RD$849,888.90), con un descuento de RD$30.00 

por galón, aplicado en combustible al momento de la entrega, por un monto total de Ciento Noventa 

y Siete Mil Ciento Noventa Pesos con 00/100 (197,190.00), equivalente a 1,525 galones de 

combustible. 

 

(VER OFERTA ADJUNTA)  

3. DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, S.A. 

 

Oferta Económica: 3 ítems de 3 solicitados para la compra de Seis Mil Quinientos Setenta y 

Tres (6,573) galones de gasoil óptimo, con una oferta económica de Ochocientos Cuarenta y Nueve 

Mil Ochocientos Ochenta y Ocho Pesos con 90/100 (RD$849,888.90), con un descuento de 

RD$15.00 por galón, aplicado a la factura y Tickets de Combustible por un monto total de Seiscientos 

Mil Pesos con 00/100 (RD$600,000.00) con un 3% de descuento, entregados adicional en tickets de 

combustible. 

(VER OFERTA ADJUNTA) 
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DECISIÓN DEL COMITÉ: 

 

Luego de verificadas las ofertas económicas, el Comité de Compras resoluto lo siguiente: 

 

PRIMERO: ADJUDICAR, a TU AMIGO, S.R.L., para suplir el Gasoil óptimo, con un total de Ochocientos 

Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Ochenta y Ocho Pesos con 90/100 (RD$849,888.90). 

SEGUNDO: ADJUDICAR a SUNIX PETROLEUM, SRL., para suplir los tickets de combustible, con un total de 

Seiscientos Mil Pesos con 00/100 (RD$600,000.00). 

 

TERCERO: PUBLICAR y/o NOTIFICAR, sobre la decisión de dicho proceso. 

 

Habiendo culminado con las verificaciones de lugar, se declaró cerrada la sesión, siendo las 01:00 

p.m., del día 08 de junio del año 2020.  

 

 

 

 
Auxiliar Acceso a la Información 

(OAI) 
 

JC/mep 


